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El Suboficialato
Con una frecuencia, que algunos re

putarán pesada, pero que á nosotros nos 
parece muy puesta en razón, dedicamos 
un lugar preferente en nuestras colum
nas á estudiar el problema de las clases 
de tropa y á poner de relieve los errores 
de principio y los derivados de que ado
lece el Reglamento confeccionado (mal 
hilvanado y falto de lógica) para el cum
plimiento de la ley de 1912.

Creemos prestar con ello un gran ser
vicio, en primer lugar al Ejército, que 
es el que recoge los beneficios ó perjui
cios que traen consigo la defectuosa or
ganización del personal, y en segundo 
término, á los interesados, que son los 
primeros en sufrir el perjuicio.

Estimamos error fundamental la crea
ción de dos nuevas categorías para ejer
cer funciones que otros satisfactoriamen
te desempeñaban.

También lo fué el aumentar en los 
Cuerpos la plantilla de clases, sin dis
minuirla por otros conceptos.

Errores derivados los han sido los que 
se desprenden del Reglamento en cuan
to no se ajustaban al precepto de la ley, 
y por último, el no poner en vigor dis
posiciones del Reglamento y el alterar 
otras desvirtuando éste.

Justo es reconocer, que el actual mi
nistro de la Guerra ha dictado algunas 
disposiciones justas que han invalidado 
otras, de criterio diferente al que inspi
ró la ley.

Para deshacer los errores fundamen
tales, es preciso una reforma de la ley 
que tal vez requiera el concurso de las 
Cortes; pero los derivados pueden des
vanecerse con disposiciones aclaratorias, 
aunque éstas, sumadas á las ochenta y 
tantas que ya han aparecido, aumenten 
la confusión en que hoy se ven envuel
tos los que al estudio ó á la interpreta
ción de lo legislado se dedican. •

Citábamos ayer el caso de las Acade
mias regionales, que aún no funcionan 
á los tres años de ordenarse su creación. 
Pretexto para ello ha sido nuestra ac
tuación en Marruecos; y con el pretexto 
lo entendemos menos.

Pudiéramos hoy citar muchos casos 
como éste, pero no es nuestro ánimo en
trar en detalles—cien veces expuestos 
en la labor diaria—sino dar una impre
sión de conjunto y rogar al conde del 
Serrallo ordene una revisión del Regla
mento de clases de tropa y disposiciones 
aclaratorias.

Gustosos aportaríamos nuestro modes
to concurso y punto por punto podríamos 
señalar contradicciones, omisiones y re
dundancias, en las que abunda ese Re
glamento, que al hablar de honores fú
nebres—es un botón de muestra—omite 
los que corresponden al suboficial (y lue
go hubo que señalarlos por Real orden), 
que en un artículo dice que se nombrará 
por turno un brigada para el servicio de 
orden, y en otro descarga en el subofi
cial el mismo servicio, y más adelante 
asigna al subayudante los servicios eco
nómicos todos, y para cada una de las 
oficinas de mayoría y coronela señala un 
suboficial, cuando en realidad debieran 
ser dos los subayudantes para alternar 
por semanas, y un suboficial solo para 
dirigir las dos oficinas...

¿Para qué seguir? Con lo expuesto so
bra para llevar al ánimo el convenci
miento de que hay que arreglar esto, 
otro día continuaremos razonando.

¿Seremos tan felices, que como remate 
de nuestras desapasionadas campañas, 

U a caravana de camellos á la entrada de Esmirna,

consigamos atraer la atención del señor 
ministro Lacia un asunto de tan vital 
interés, como es la verdadera solución 
del problema de las clases de tropa?

Mucho lo celebraríamos, 
cedores de sus dotes de reci 

porque cono- 
¡titud y de su

espíritu amplio, abierto á todas las 
orientaciones saludables para el Ejérci
to, no dudamos que él pondría las cosas 
en su punto: que es la única finalidad 
que ambicionamos en éste, como en cuan
tos asuntos tratamos desde estas colum
nas.

ACADEMIAS MILITARES
Los Reyes en MadridConvocatoria de ingreso.

Al «Diario Oficial» de hoy acompañan 
las reglas, bases y programas por que se | Esta mañana, á las diez y media, lle- 
han de regir los exámenes de ingreso I garon en tren especial desde Sevilla Sus 
en las Academias militares, que tendrán I Majestades los Reyes é Infantes.
lugar en el próximo mes de Julio. i En la estación les aguardaban el Go- 

Difieren las nuevas bases de las de I bierno, autoridades militares y civiles y
años anteriores, en los siguientes deta- | personas de la Real familia.
lies: El límite mínimo de ingreso para | En el andén las regias personas con
todos los aspirantes sin distinción de cía- | versaron breves momentos con cuantos 
se, será de quince años cumplidos antes i les rodeaban, trasladándose en autos á 
del 31 de Diciembre; el de catorce, para I Palacio.
examinarse del 4.® ejercicio, y el de tre- ¡ El Sr. Dato y los ministros marcha- 
ce para el examen de los tres primeros. | ron también á Palacio.
El máximo, para los aspirantes paisanos, 
será de veintiún años, de veintitrés para 
los soldados y clases de tropa que no 
sean voluntarios, de veintisiete para los 
que lleven más de dos años de servicio, 
y de treinta para los suboficiales, sar
gentos y brigadas, con seis años de ser
vicio y dos de sargento.

Las instancias, dirigidas á los directo

EL RETRAIMIENTO
DEL

CUERPO ELECTORAL
res de las Academias, se enviarán antes | Cuando se realizan unas elecciones, y 
de l.° de Junio, acompañadas de toda la j jeSpUés de los grandes trabajos de pro- 
documentacion necesaria; el día 10 de | pagaüda de los muñidores en pro de sus 
dicho mes se verificará en las respecti- I respectivos candidatos, y se observa que 
vas academias el sorteo para la lecha del | hgm dejado de votar una considerable 
examen, autorizándose los cambios de | parte de los .ciudadanos, los políticos se 
número entre individuos de ¡a misma g quejan dM cuerpo electoral porque no 
agrupación. Los ejercicios 2.° y 3.° se I acude á las urnas.
verifican en días sucesivos al de recono- I Esos mismos políticos, con sus proce- 
cimiento; y entre los 3.° y 4.° y 4 ° y 5 °, I dimientos y concupiscencias, son los 
mediarán tres días. , , I causantes y los responsables del retrai-

, La actitud demostrada en cada ejercí- I miento del pueblo; y no ha bastado á re
cio, á partir de la actual convocatoria, I mediar el mal que ellos causaron, ni el 
tendrá validez de cuatro años, desde la I mandato de la ley ni la eficacia con que 
fecha de la aprobación. Puede mejorar- I q j  legislador quiso garantir la pureza 
se la nota en el ejercicio que se desee. I sufragio.

Las tallas mínimas que se exigen á I gn poblaciones grandes como Madrid, 
les aspirantes, son: Menores de quince I Barcelona y otras, se suele contar con 
años, 1‘45; 15 y 16, l‘50; 17,1'56; en es- I aigua asomo de garantía de justicia, y 
tos últimos el perímetro torácico debe I sjn embargo es raro el que va, siquiera 
ser aproximadamente la mitad de su ta- I gQa un juicio de faltas, que no se pro- 
11a, y el peso la fracción centesimal de I Cure una recomendación para el Juz- 
ella expresada en kilogramos, y apro- I gad0.
ximadamente también. Los reconocí- I Pero en los pueblos pequeños, y aun 
mientos tendrán carácter definitivo é 9 en ias ciudades de mediano contingente 
inapelable y los verificados en una Acá- I población, es decir, en lo que consti- 
demia servirán para todas las demás. I tuye la gran masa de los españoles, todo

El examen de gimnasia es obligatorio I qa0 ejerce autoridad ó cargo de cual- 
para todos los aspirantes, cualquiera que I quíer clase, pertenece á un partido po
sea el ejercicio ó ejercicios en que se I Btico, porque éstos son los que los dan. 
presenten. , , I Y no son sólo los administrativos ó

El examen de Francés consistirá en I que dependen directa y leg límente de 
lectura y traducción de un trozo escogí- I quienes ejercen el poder, son todos. Lo 
do por el tribunal. , , , I mismo los cargos de elección popular,

• El examen de dibujo consistirá en la I }os oposición, que los de orden 
copia de un mismo modelo para todos los I distinto á la acción del Gobierno,y hasta 
individuos de una misma tanda: de Gra- I iog particulares, se deben á la influen- 
mática y de Geografía é Historias, pue- I c¡a d0 ios políticos.
de presentarse certificado ó sufrir exa- I z\sí es, que en cualquier localidad, 
mea- ... I además del alcalde, concejales, secreta-

E1 examen práctico de las asignaturas I rjOj guardias, serenos y demás depen
de Matemáticas, precederá en cada una I dientes, que directamente son productos 
de ellas al teórico, resolviendo el aspi- I de una política é impuestos por el caci- 
rante uno de los tres problemas, que en- I qU0i a| que obedecen ciegamente, tam- 
cerrados en sobres numerados, corres- I ¿ién están bajo su férula el juez, los ca- 
pondan á aquál cuyo número saquen del I tedráticos, el personal técnico de Obras 
bombo. Ante la pizarra se colocarán pu- I públicas, el director de la prisión, los 
pitres, para que el aspirante prepare el I párrocos, el jefe de Correos, el de Telé- 

I grafos, el de la estación de ferrocarril,

iW'

ejercicio práctico antes de llevarlo el en
cerado. En este ejercicio puede el tribu
nal preguntar al aspirante el por qué de 
sus razonamientos. En cada ejercicio el 
examen de una asignatura será por la 
mañana, y el de la otra por la tarde.

El «Diario» inserta además las 26 pa
peletas de Aritmética, 23 de Algebra, 56 
de Geometría y 17 de Trigonometría, sin 
copiar, como en convocatorias anterio
res, los enunciados de los teoremas; tam
bién inserta los números de los proble
mas del Bruño, que han de entrar á la 
suerte en los respectivos ejercicios prác
ticos.

el clero, los médicos, los maestros de es
cuela, los estanqueros, los loteros, todo 
el.personal subalterno en cada ramo, y 
por fin, sujeta á Una voluntad capricho
sa, tiránica é injusta, la vida entera de 
los ciudadanos en todas sus manifesta ■ 
ciones,

Guando cambia la política entran los 
del partido contrario á ejercer de man
darines en aquellos cargos que no son 
inamovibles, y como se lleven mal con 
los salientes, su gestión consiste en per
seguirlos con saña, turnando las injus
ticias y los atropellos.

Y el infeliz que no politiquea y que 
sólo se ocupa en trabajar, lo mismo cuan
do mandan unos que otros, siempre está 
recargado de arbitrios, amenazado de 

multas y sin la menor garantía de que 
se le ha de hacer justicia.

Se comprende que cuando los llaman 
para dar el voto en las elecciones, como 
saben que los unos y los otros son igua
les, se retraigan y no acudan, conside
rando que no lo merecen los que los so - 
licitan. .

Los gobernantes, que viven política
mente de esta podrida organización, y 
que alimentan las injusticias cediendo á 
cuantas solicitudes les hacen los que ma
nejan á su antojo á los pueblos, porque 
les darán mañana el censo, son los pri
meros culpables del retraimiento del 
elector.

Acudiría á las urnas el ciudadano si 
tuviera la seguridad de que el candidato 
una vez elegido, le garantizaba la justi
cia y la honradez en la administración y 
el gobierno del Estado, la provincia ó el 
municipio. Pero mientras tenga la evi
dencia le que esto es una merienda de 
negros, permanecerá retraído; si bien 
un día llegará que se alce enérgico y 
acabe de una vez con esta vergonzosa 
oligarquía que consume la vitalidad de 
España y lleva camino de acabar con 
ella.

La Política
Obligaciones del Tesoro.

En la suscripción de obligaciones del 
Tesoro, en el Banco, se hicieron ayer 32 
peticiones, por valor de 1.077.000 pese
tas.

El minietro de Gracia y Justioia.
En el expreso de Andalucía regresó 

ayer mañana á Madrid el ministro de 
Gracia y Justicia.

Viaje del Sr. Quejana.
Hoy por la mañana saldrá para Villa- 

carrillo (Jaén) él subsecretario de Go
bernación Sr. Sáenz de Quejana.

Regresará á Madrid el domingo pró
ximo.

La anarquía en Méjico
El Sr. Dato rectifica lo dicho por D. Ga

briel Maura, en su discurso.
El Sr. Dato manifestó ayer á los perio

distas que tenía que rectificar algo de lo 
dicho por el conde de la Mortera en su 
conferencia referente á los asuntos de 
Méjico. '

«Es inexacto—dijo el presidente del 
Consejo—que el ministro de España en 
Méjico saliera de Veracruz en un barco 
norteamericano, pues hizo el viaje á la 
Habana en un vapor español de la Com
pañía Trasatlántica, la cual, además de 
los servicios ordinarios, realiza con sus 
buques servicios extraordinarios, para 
dar las mayores facilidades en la repa - 
triacion de españoles. ,,

Es cierto que cuando ocurrió el inci
dente, satisfactoriamente solucionado— 
á juicio del Gobierno, claro está—no 
había ningún barco de guerra español; 
pero también es cierto que tampoco ha
bía ningún barco europeo ni americano, 
ni siquiera de los Estados Unidos, sien
do el «Carlos V» el último barco de gue
rra que abandonó las aguas de Vera- 
cruz.»

Agregó el Sr. Dato que, dada la índole 
delicada de estas cuestiones, convenía 
hacer la debida rectificación.
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Soldados de caballería austro-húngara pasando por una aldea de la Polonia rusa. "

EL TIRO NACIONAL EN MADRID

Escuela de soldados
El fomento del «Tiro nacional» en(Es

paña, es una de las acciones más patrió
ticas que pueden realizarse; el soldado 
ideal es el tirador que conoce su arma y 
es valiente porque contía en ella y es 
útil porque causa bajas al enemigo.

Al soldado de parada, es muy bonito 
verle desfilar en guarnición, pero en el 
campo es deplorable: consume su dota
ción de cartuchos á prisa y volviendo la 
cara, y luego, el fusil en sus manos es 
un estorbo; y él es otro estorbo.

Quisiéramos que nuestro pueblo sin
tiera por los deportes del tiro al blanco, 
la misma afición que siente por ellos el 
pueblo suizo; los campos de tiro debie
ran ser puntos de cita, donde los hom
bres fueran á medir sus fuerzas y las 
mujeres acudieran á admirarlos, esti
mulándolos con su presencia.

La misión de la Sociedad del Tiro na
cional es hacer ciudaaanos aptos para 
la defensa de la Patria: todos los hom
bres, al llegar al cuartel, debieran ir 
educados en el tiro; en el cuartel re
frendar esta educación, y luego practi
carla en los días de asueto é inculcar en 
sus hijos esta afición al tiro.

El manejo de las armas hace al hom
bre confiado, sereno y prudente.

El laureado tirador D. Antonio Mico, 
secretario de la Sociedad de Tiro de Ma
drid, leyó en la última Asamblea una 
Memoria, de la que reproduzco algunos 
párrafos brillantes, qud merecen ser co
nocidos: »r'

«Para que España vuelva á ocupar el 
puesto preeminente que le corresponde 
en el concierto internacional, precisa 
que todos, adiestrados en el manejo de 
las armas de fuego, seamos elementos 
útiles para atender la demanda de auxi
lio eficaz cuando la Patria lo exigiera; 
que en la lucha de las naciones por la 
vida impera la razón de la fuerza, que 
podrá no ser causa suficiente, pero sí ne
cesaria para su engrandecimiento, ya 
que sin esta razón, no lo dudéis, no prot • 
perará, vivirá sólo de la protección des • 
interesada de los - iemás pueblos.

Necesario es también arrancar del es
píritu de los que aquí nacen ese estado 
de indiferencia y de equivocada humil
dad, debidos únicamente á la costumbre 
de considerarnos débiles ó incapaces de 
vengar los agravios que se nos infieran. 
Es un delito de lesa Patria ese estado del 
alma nacional; hay que romper el muro 
de hielo que envuelve al alma del pue
blo hispa ro, haciendo que vibre en los 
corazones el fuego sagrado del amor á 
nuestra tierra.

«Si en las píginas sublimes de nues
tra Historia gloriosa grabados están con 
letras de oro los nombres de pueblos que 
supieron morir por su independencia, 
los demás, en sus generosas ansias de 
conservar su libertad, no deben olvidar 
que el sacrificio, por magnífico que sea, 
no basta: es necesario que sea útil; y á 
esto enseña el Tiro Nacional: ¡á ven* 
cer!

Para que sea eficaz el resultado de las 
armas de fuego, son precisos dos requisi
tos: sabe tirar y tener el blanco coloca
do convenientemente.

El blanco en la guerra es el enemigo, 
al que no podremos situar en donde y 
como quisiéramos; mas ayudados de la 
maniobra, táctúa ó estrategia, basca
remos, al par que nos protejamos de su 
fuego, lugares y situaciones á propósito 
para que dicho blanco nos resalte bien 
colocado.

M.C.D. 2022
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Esto es todo el arte y toda la ciencia 
de la guerra; pero de esta ciencia y este 
arte pocos resultados obtendríamos si al 
llegar el momento de decidir, que es el 
del combate, resultaran, por la mala 
precisión en el tiro, ineficaces los dispa
ros. Además, los errores de aquélla pue
den hallar remedio en la eficacia de és
tos; los errores de éstos son fracasos ver
gonzosos é irremediables.
r Por eso no concebimos que en España, 
donde con razón se ha dado al arte y 
ciencia de la guerra la importancia que 
merecen, se haya despreciado al tiro co
mo si fuese algo inútil ó simplemente 
una diversión.»

Fomentar la afición á estos ejercicios 
y rodear de prestigio y vitalizar estas 
Sociedades, es realizar una obra bene
mérita á las que todos debemos estar 
propicios; la prensa con su propaganda, 
los pudientes con su dinero, los maes
tros con sus enseñanzas y todos con su 
asistencia á esos campos de tiro, donde 
es preciso que se consuman al año mu
chos millares de cartuchos y se celebren 
muchos concursos y se otorguen muchos 
premios.

Roberto de Vivar.

LEYENDO PERIODICOS

Comentarios de actualidad
<La Mañana» excita al Gobierno á que apli

que con dureza y sin reparos de ninguna cla
se la ley de subsistencias para impedir la su
bida del pan, que en Las Palmas ha llegado á 
venderse á una peseta el kilogramo.

«El Imparcial» trata de las elecciones pro - ; 
vinoiales en Barcelona, y señala como nota 9 
principal de las mismas el retraimiento ore- ; 
cíente de los electores.

De ello deduce que el catalanism tiene me- } 
nos fuerza que en tiempos de la solidaridad, y # 
entiende que el Eseado no debe desprenderse 
de sus servicios para que los administre una 
organización política que aun triu’ fanto en 
las urnas, tiene adversarios de tanta cnside- ' 
ración y cuenta además con la silenciosa hos - ‘ 
tilidad de lo retraídos.

«La Epoca» explica en la siguiente forma i 
lo que algunos llam.in indiferencia de España ■ 
ante el conflicto europeo:

«Al comenzar la guerra llegó á España el 
pánico que en tedas partes produjo, que en 
algunas Bolsas la precedió. Desapareció como 
por escotillón el oro; se cerraron las B úsas; 
grandes Bancos pidieron auxilio; se dieron las 
moratorias, y España no se libró de aquel mo 
vimiento de pánico. Se pudo creer durante al
gún tiempo que fuéramos arrastrados al con - 
flioto armado; se temió una hondísima crisis 
de abastos alimenticios; se creyó evidente la 
ruina de industrias y de negocios; se dió por 
perdido todo el tráfico marítimo...

Nada de esto ha ocurrido. La serenidad del 
Gobierno le permitió advertir y servir el esta
do de conciencia de todo el país en pro de la 
neutralidad.

La crisis de subsistencias no se ha produci
do con la intensidad que se temía.

El tráfico marítimo, vencidas las primeras 
difioultsdes, va siguiendo en proporción si 
movimiento posible de negocios. Algunas in - j 
dustrias han adquirido un desarrollo inespe
rado, agotando su capacidad de producción. 
En otras se retablece una relativa normalidad. 
Nos hemos habituado al estado de cosas; la 
vida ha recobrado sus fueros, y vivimos.

Y lo que hay que pedir es que cuando todo 
esto pase, y sus consecuencias se establezcan y 
liquiden en el futuro T/atado de paz, podamos 
decir, como el revolucionario francés:

<1 Hemos vivido 1»
«El Mundo» sigue d .ndo la voz de alerta 

acerca de las dificultades que dice nos crean 
en Marruecos los que llama «nuestros herma
nos latinos», y pide que resolvamos la cues
tión de Tánger ahora que la ocasión se pre
senta, para no tener luego que llorar el haber
la desaprovechado.

Notas de la costa
El «Cataluñ*» á Dañarías.

CADIZ, 18.—El crucero «Cataluña», 
que está carboneando en la Carraca, ha 
recibido orden de alistarse con urgencia 
para zarpar con rumbo á Ganarías.

Del Ministerio de Marina
Validez de eetudio».

Se ha dispuesto, como aclaración á los 
preceptos contenidos en el art 3.° del 
Real decreto de 15 de Octubre último, 
dar validez á los certificados de aproba
ción de las asignaturas de la Facultad 
de Ciencias, á los efectos del examen 
jrevio para ingreso en la Academia de 
ngenieros navales y de maquinistas de 
a Armada, accediendo así á lo solici- 
,ado por D. Angel Bollos en este sen- 
ido.

Concesión de beneficios.
Han sido concedidos á D. Domingo Pe- 

reiro los beneficios del artículo Í3 del 
Reglamento de auxiliares de oficinas 
de Marina para su ingreso en dicho 
Cuerpo.

' Relevo.
El sargento del regimiento expedicio

nario de Infantería de Marina, D. Nor- 
berto Carachar, ha sido relevado en su 
destino por el de igual empleo D. Rafael 
Romero.

- LA GRAN GUERRA -
Impresiones

En el teatro oriental de operaciones 
se confirma el proyecto ds una nueva 
ofensiva por parte de los alemanes. Dice 
un crítico francés que al proyecto de una 
batalla central, en Mazovia, han susti
tuido los alemanes el de una batalla en 
el ala izquierda, en Lituania.

Los rusos han retrocedido de la parte 
de Augustow hacia Grodno, para evitar 
la maniobra envolvente del ala izquier
da .alemana.

Esta maniobra tenía si eje en Sejny.. 
La derecha rusa se ha mantenido en 
Simno y el centro ha retrocedido unos 
30 kilómetros.

En cambio, el avance alemán sobre 
Prasnysch no da grandes resultados.

En los Cárpatos los grandes fi ios (la 
«Neue Freie Presse» dice que ha descen
dido el termómetro á 25° bajo cero) y las 
violentas tempestades de nieve han pa
ralizado algo las operaciones. En gene
ral, la marcha de éstas puede resumirse 
diciendo que, al Oeste, los austríacos 
progresan en el sector de Lupkow y 
Smolnik; en el centro, la situación es 
estacionaria, y en el Este los austríacos 
progresan lentamente hacia el San.

Más interés que las luchas en Francia ' 
y Rusia, ofrece la persecución, por par 
te de Alemania y de Inglaterra, contra 
el comercio de sus respectivos enemi
gos.

Según una estadística alemana, son 
124 los buques ingleses ó neutrales hun
didos por los submarinos alemanes ó por 
minas en las costas de la Gran Bretaña 
«La suma no es grande—dice estoica-’ 
mente la reina de los mares—, si se 
compara con los miles de barcos que 
ariban ó salen de nuestros puertos». 
Cierto; pero la continua, aunque lenta 
destrucción de barcos puede influir en 
la moral de las Marinas mercantes, es
pecialmente de las neutrales.

Por otra parte, Inglaterra y Francia 
estrechan el bloqueo de Alemania, impi
diendo que lleguen barcos de ninguna 
clase. Siempre fué la idea de Inglaterra 
el vencer á Alemania por hambre, y sa
bida es la tenacidad que pone aquel país 
en sus propósitos.

Un hecho algo extraño es el de haber
se tenido que refugiar el corsario ale
mán «Prinz Eitel Friedrich» en los Esta- j 
dos Unidos, después de haber echado á : 
pique el barco norteamericano «William ; 
P.-Frye», con cargamento de trigo.

Esto nos dará ocasión para que se des
emboce algo el verdadero estado de re
laciones germano-yanquis.

Operaciones militares
EN FRANCIA Y BELGICA

Informes franceses.
PARIS, 18.—En el último parte fran

cés se dice que en el norte de Arras, y á 
pesar de los vigorosos contraataques de 
los alemanes durante las noches del 16 
y del 17, hemos conservado las trinche
ras conquistadas cerca de la altura de 
Notre Dame de Lorette.

GUARDIA CIVIL
El gobernador de Barcelona telegrafió 

ayer al ministro de la Gobernación par
ticipándole que en Premiá intentaron en 
la noche del martes agredir al jefe de la 
Guardia civil, ignorándose la causa.

El director general de la Guardia ci
vil, general Luque, conferenció ayer 
tarde con el ministro de la Goberna
ción.

Consejo de ministros
A la salida del Consejo de ministres 

celebrado ayer en la Presidencia, el se
ñor Dato facilitó la siguiente nota:

«El aprovisionamiento de trigo puede 
darse por asegurado hasta la próxima 
cosecha, en todo el litoral da la Penín
sula, con las adquisiciones hechas direc
tamente por el Gobierno, ó mediante su 
intervención y ayuda, según los datos 
aportados al Consejo por el ministro de 
Hacienda, sumando ya dichas adquisicio
nes en el extranjero más de cien mil to
neladas, y hallándose en tramitación 
otras compras importantes.

La preocupación actual se relaciona 
con el transporte del trigo des le el lito
ral á los puntos del interior, donde se 
reclama, y á Baleares y Canarias. Ya, 
para extensas regiones del interior, se 
han ultimado convenios y se preparan 
para otras. Entretanto, el Gobierno se
guirá aumentando adquisiciones é im
pulsándolas, á fin de procurar, con la 
abundancia de existencias, alguna re
ducción de precios, ó, cuando menos,

1 Continúan los progresos franceses en 
las inmediaciones de Perthes.

En el Argonne, región de Vauquois, 
se ha sostenido violento cañoneo, sin que 
entrara en acción la.Infantería.

Hemos consolidado todos nuestros pro
gresos en el bosque de Le Pretre.

Han si^o definitivamente desalojadas 
las cortaduras abiertas por la explosión 
del día 15, muy próximas á nuestras 
trincheras y que estaban ocupadas por 
los alemanes.

Noticias oficiales alemanas.
ROMA, 17.—El parte del gran Cuar

tel general alemán telegrafiado de Ber
lín dice así:

«La lucha alrededor de la montaña, 
en la vertiente Sur de Lorette (Noroeste 
de Arras), se ha" decidido en favor de los 
alemanes. ' '

En la Champagne, al Oeste de Perthes 
y al Norte de Le Mesnil, los franceses 
atacaron, sin éxito, durante el día. Al 
anochecer, y al Norte de Le Mesnil, rea
nudaron sus ataques, con mayor fuerzas. 
Continúa aún la lucha.

En el Argonne también sigue desarro
llándose el combate.

Al Sudoeste de Vauquois (Este del Ar
gonne), los franceses fueron desalojadas 
de la vertiente que habían ocupado un 
momento.

En el bosque de Le Pretre, al Noroes
te de Pont-á-Mousson, fracasaron dos 
ataques franceses.

En los Vosgos, sólo hubo duelo de ar
tillería.»

En la frontera rusa
. Noticia» oficíale» alemanas.
ROMA, 17.—El parte del gran cuartel 

general alemán dice que fueron recha
zadas algunas débiles tentativas empren
didas por los rusos con objeto de avan
zar hacia Tawrdgge y Lansgszargen.

Entre el Szkwa y el Orzyc fueron re
chazados los rusos en sus esfuerzos de 
romper el frente alemán.

Al Sur del Vístula no ha variado la 
situación.

La guerra en el mar
El ataque á los Dardanelos.

ROMA, 17.—El Kaiser ha telegrafiado 
á los comandantes de los buques «Goe - 
ben» y «Breslau» ordenándoles que vue
len sus barcos antes de entregarlos al 
enemigo.

Los capitanes de los veinticuatro bu
ques alemanes que se hallan en aguas 
turcas han recibido la misma.

El bloqueo á Inglaterra.
LONDRES, 17.—Dice el Almirantazgo 

que el día 14 fué hundido por un subma
rino alemán en la costa occidental de 
Irlanda el vapor inglés «Atlanta», cuya 
tripulación ha sido salvada.

El día 15, en la costa Norte del Nor- 
thumberland, otro submarino echó á pi
que al vapor inglés «Fingal». Se cree 
que murieron seis tripulantes de este 
barco.

imposibilitar nuevas elevaciones en los 
mismos.

La prohibición de la exportación del 
garbanzo, tan solicitada en el Parlamen
to y en la Prensa, y decretada en la Real 
orden de 11 del actual, ha producido 
contrariedad en algunas regiones, que 
han dirigido numerosos telegramas y 
anunciado la venida de Comisiones á 
Madrid. Examinado el caso con las razo
nes expuestas y los informes de las auto
ridades, se acordó por el Consejo auto
rizar la exportación de las partidas que 
estuviesen ya sobre muelles en expec
tación de embarque, á la fecha de la 
Real orden-que estableció la prohibi
ción.»

El Diario Oficial de mañana
Disposiciones que contendrá el «Diaric 

Oficial» del Ministerio de la Guerra, 
que se publicará mañana.

Profesorado.
Se anunoia eonourao para cubrir una vacan

te de oficial segundo, ayudante de profesor en 
la Academia de Intendencia.

Matrimonio.
Se concede real licencia para oontraer ma

trimonio al primer teniente de Ingenieros don 
Mariano Góm z Herrero.

Ayudantes.
Ha sido nombrado ayudante de oampo del 

general D. Pedro Font de Mora, el capitán de 
Caballería D. José Monasterio, y confirmado 
en su oargo de ayudante del. general Díaz Or- 
dóñez, el teniente coronel de Infantería D. Pe 
dro Verdugo.

Vuelta á activo.
Se oonoede la vuelta á aotivo al teniente co

ronel de Infantería D. Leoncio Moratines.

Reemplazo.
Pasa á situación de reemplazo voluntario el 

capitán de Infantería D. Jo?é BMdellón.
Sargentos.

Se conceden reales licencias para contraer 
matrimonio, á los sargentos de Infanterí. don 
Félix Aperador y D. José González Gómez.

—Se concedp el 10 por 100 sobre sus suel
dos de Enero á Abril de 1913, al sargento don 
José Arias López.

Brigadas.
Se autoriza cambien entre sí de deRtino los 

brigadas de Caballería D. Pedro Mezguida Ro- 
selló y D. Julio Rodríguez Antonio.

Aeceneos.
Se oonoede el em?leo inmediato al oficial 

menor y guardia de Alabarderos D¿ José Mo- 
rupó y D. Angel Rodríguez.

—Idem al maestro armero de tercera don 
Juan Muner.

COSAS QUE PASAN

Historias edificantes
En la información desde París, el ame

no cronista Ciges Aparicio, dice á «El 
Imparcial», entre otras cosas, lo siguiente:

«Con motivo de haber muerto recien
temente en la guerra el conde de We- 
del, hijo natural del kaiser, el abate 
Wetterlé escribe:

«La madre, una canzonetista, conoció 
al emperador Guillermo siendo príncipe 
heredero. También era visitada por el 
tío de Guillermo II Ignórase, por tanto, 
á quién pertenece la paternidad de We- 
del. Las Memorias de la «divette» no es
clarecen este punto exactamente.

Cuando la canzonetista llegó á ser 
condesa guardó una colección de cartas 
sugestivas del príncipe, que hizo valer 
al subir al trono el actual kaiser para 
obtener numerosos contratos en los tea
tros de Berlín.

El conde Felipe Wadel sacó de apuros 
al kaiser casándose con la «divette» y 
dando su nombre al hijo de ésta. De 
acuerdo con su mujer, negoció las car
tas «morosas y después las copias.

Wedel fué nombrado gobernador de 
Alsacia-Lorena, y el hijo nacido del pe
cado se educó en Niza en un colegio di
rigido por religiosos.»

TODA LA CORRESPONDENCIA

A MUESTRO ADMINISTRADOR

— i» ii DON JOSÉ MARTIN RUIZ =
Apartado de correo» 436.

Libros
Epis o d io s d e l a Gu e r r a Eu r o pe a .— 

Cuadernos 16 y 17. Casa Editorial de 
Alberto Martín.—Barcelona.
Hemos recibido los cuadernos 17 y 18 

de la popularísima obra Epis o d io s  d e  l a  
Gu e r r a  Eu r o pe a , debida á la bien cor
tada pluma de D. J. Pérez Carrasco.

Componen el cuaderno 17 dieciséis pá
ginas de ilustrado texto, en el que se 
esboza con maestría la figura de Ñapo-' 
león IH, y una preciosa lámina repre
sentando el aniquilamiento de la prime
ra división alemana por los fuertes de 
Lieja. En el cuaderno 18 siguen trazán
dose las biografías de los personajes 
ilustres que directamente intervinieron 
en la campaña franco-prusiana de 1870, 
figurando en el mismo la notable lámi
na de A. Neuville «Pieza en peligro».

Por lo móiieo de su precio (25 cénti
mos cuaderno) y por ser una verídica y 
bien documentada historia de la actual 
lucha, la recomendamos á nuestros lec
tores.

Hállase de venta en las librerías, cen
tros de suscripciones y en casa del edi
tor D. Alberto Martín, Consejo de Ciento, 
140, Barcelona.

NOTA.—Se dará cuento en la sección de 
«Libros» de aquellos libros, folletos y revis
tas, cuyos autores ó editores remitan dos ejem
plares.

Crónica teatral
MARTIN

La zarzuela en un acto «El libro, del 
destino», original de Sinesio Delgado y 
el maestro Lleó, estrenada anoche, no 
fué del agrado del público.

Lamentamos el tropiezo de los autores 
y el de la empresa: si fuéramos supersti
ciosos creeríamos en el «mal de ojo» del 
coliseo de la calle de Santa Brígida.

¿Cómo explicarse que á pesar de los 
elementos que se reunen siempre en este 
teatrito, buenas partes, dinero para po
ner las obras con lujo, libretos y parti
turas de reconocidas firmas, se mar- 
*,he siempre de tropiezo en tropiezo?

Hay que creer en el «mal de ojo», que 
destroza ilusiones, entierra capitales, y 
termina venciendo al público, á los au
tores y á las empresas, que es lo que ha 
ocurrido ya infinidad de veces en el tea
tro Martín.

Synceraato.

Noticias militares
La jura de banderas.

No tiene fundamento alguno la noti
cia de que la jura de banderas se veri
ficaría en Madrid el próximo domingo.

Aún no ha sido fijada la fecha de 
cuándo tendrá lugar.

No hay movilización.
Con miras que ignoramos se ha lan

zado la especie de preparativos milita
res, que no tienen en absoluto funda
mento alguno. „

Se dice como argumento de ello, que 
cuando sean dados de alta los quintos, 
no se darán, como en años anteriores, 
un prudencial número de licencias á sol
dados veteranos para reducir la fuerza 
de los Cuerpos.

Lo infundado de tal rumor salta á la 
vista con un sólo detalle. Este año fue
ron ya dadas esas licencias cuando se in- 
corpararon los quintos, y ni se han su
primido las licencias trimestrales ni los 
rebajes de Cuerpo.

El rumor, por consiguiente, es rotun
damente inexacto.

De Fiesta.
Con motivo de la festividad de San 

José, no habrá mañana oficina en las de
pendencias militares.

CONVOCATORIA

ríes Previsores del Porvenir,,
La reunión general central, resumen 

de las Asambleas en curso, so verificará 
estatutariamente el domingo 28 del ac
tual, en el Salón Regio (plaza de San 
Marcial, núm. 6), abriéndose la sesión á 
las diez de la mañana.

A los que conforme á los artículos 34 
y 39 de los Estatutos tienen derecho á 
tomar parte en el acto, se les expodirá 
las papeletas de votación en la Secreta
ría general y á las horas de oficina, has
ta el 26 del corriente. En las mismas fe
chas se proveerán personalmente de pa
peletas de asistencia los asociados que 
deseen presenciarlo, sin derecho á voz 
ni voto, previa la confrontación de la li
breta que acredite su personalidad.

El secretario general,
Pedro Alvarez Abril.

JUICIOS SOBRE LA GUERRA

LA PRENSA EXTRANJERA
«La Croix» ti ata de la situación de las 

viudas de los soldados muertos en la gue
rra, y aunque no duda que el Estado 
acudirá en su ayuda y no desatenderá á 
sus hijos, teme que no podrá proporcio
nar á ellas ni á su prole todo lo que ne
cesitan.

Confía, sin embargo, en que las viu
das de buena posición ayudarán á los 
pobres, á causa de la simpatía que crea 
la similitud de los dolor.>s.

El artículo termina así:
«Viudas de Francia, dejad poco á poco 

de llorar; mujeres de soldados, sed fuer
tes, valerosas y tenaces como ellos; la 
patria los necesitaba para no morir; vi
va necesita de vosotras para recobrar 
sus fuerzas, para rehacer sus hogares y 
volver á ser la Francia de otros tiem
pos.»

«L*Echo de París» publica algunas 
cartas conmovedoras cruzadas entre los 
soldados belgas y sus familias, como 
muestra del heroico y cristiano espíritu 
que reina en Bélgica, cuyo acendrado 
patriotismo no ha logrado amortiguar la 
invasión alemana.

«Le Fígaro» dedica su artículo edito
rial á demostrar que los estragos he
chos por los alemanes en los pueblos de 
Francia y Bélgica, donde han penetrado, 
no deben achacarse á los males inevita
bles de la guerra, sino á un sistema 
de terrorismo previamente meditado.

«Le Temps» dice que la aplicación de 
las medidas adoptadas mancomunada- 
mente por Francia é Inglaterra como 
consecuencia del bloqueo decretado por 
Alemania no es otra cosa que una exten ■ 
sión del derecho de visita que tienen los 
buques de guerra sobre los mercantes, y 
que, en todo caso, no envuelve peligro 
alguno ni para las vidas ni para la pro
piedad de los neutrales, á los que in
demnizan ambas naciones, pagando el 
importe de las mercancías que ocupan 
á sus barcos, cuando no se trata de con ■ 
trabando de guerra, mientras Alemania 
echa á pique, sin previo aviso, á los bu
ques neutrales, haciendo perecer á los 
que un ellos navegan y destruyendo 
sus carga montos, sin indemización al
guna.

De todo esto deduce que cesarán los 
temores que hayan podido abrigarse en 
Washington por las medidas adoptadas 
por Francia é Inglaterra, y termina ad
virtiendo que esto mismo decía el ar
tículo que debió publicarse en su núme
ro anterior en el lugar que apareció en 
blanco, y que, sin duda, suprimió la 

- censura.
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URGAÑO DE OPINIÓN MILITAR EJERCITO Y ARMADA DIARIO INDEPENDIENTE

EN EL COTO CERRADO DE JOHM BULL IX.—«Hervieio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas.

A OAZA DS B ARCOS TNO-LíEBES

Azúcar canaria
y azúcar peninsular

En mis artículos anteriores creo haber 
demostrado cumplidamente lo que me 
propuse como tésis: que la campaña diri
gida contra la industria azucarera de Ca
narias va contra la agricultura isleña, no 
de rechazo, sino en modo directo, porque 
mata en gérmen una fuente de riqueza 
agrícola y con nada la sustituye. Veamos 
ahora otros aspectos económicos de la 
cuestión; agotemos su estudio.

Al comenzar aquí, mucho tiempo hace, 
esta campaña, fundada en un lamentable 
error de visión, bajo la enseña de un pa
triotismo miope, yo redacté y elevé al Ca 
bildo de Tenerife una exposición razona
da, serena, oponiéndome á la rebaja de 
los derechos del azúcar con argumentos 
que pudieron haberse tomado en cuenta 
para fijar un criterio seguro. Entre otras 
cosas, decía: Nuestras luchas de familia, 
encrespadas en torno de este problema 
mal conocido, parcialmente analizado, 
acaso produzcan la triste consecuencia de ) 
despertar la legítima ambición de los fa- ; 
bricantes peninsulares, facilitándoles la ' 
conquista de nuestro mercado; tal vez el 
Gobierno se los conceda mediante la des • 
gravación allá y el pago aquí de los de re 
chos de fabricación.» No había riesgo en 
ser profeta de este hecho, hoy cumplido. 
Bastaba conocer el e-tado de la industria 
similar de la Península, en completa cri
sis por falta de mercados; si, efectivamen
te, como la mayor parte de mis paisanos 
afirmaban, sólo existía una ley que ampa 
raba á los productores del artículo, muy 
escasos en número, dejando sin amparo 
á nuestra agriculrura, resultaba muy ló
gico que el Gobernó, puesto á hacer mer
ced, la hiciese en favor de los industria 
les nacionales contra los extranjeros; que 
aquéllos fuesen preteridos y se les abriera 
el mercado de las islas. Eso, dígase lo que 
se quiera, es administrar con lógica y con 
sentido patriótico. •

Ahora huelgan las argumentaciones á 
posUriori. Una de dos, ó la ley de Puertos 
Francos favorece los intereses del país, 
en cuyo caso debió rechazarse la impor
tación peninsular, ó si en nuestra tierra 
no hay industrias ni agricultura dignas de 
ser protegidas, como en el territorio de 
la madre patria no pasa lo mismo, como 
hay allá agricultura é industrias, parece 
muy justificable, muy razonable, que se 
otorgqe preferencia á aquéllos productos 
sobre los de origen extranjero.

Extraordinaria candidez hubiera impli
cado en los promovedores y culpables del 
presente estado de cosas, creer que la ad 
ministración española iba á hacernos bo
nitamente, porque sí, el regalo de un mi
llón y medio de pesetas ó dos millones que 
representan los ingresos tributarios de 
los azúcares. Quizá se hubiera allanado 
á tan cuantiosa pérdida é importante re- 
nnncia si con ellas hubiérase logrado 
por compensación, el fomento de nues
tras empresas agrícolas, industriales y fi
nancieras; si estos millones perdidos para 
el Erario quedaban aquí labrando nuestro 
bien. Para que se beneficiaran Inglaterra 
ó Alemania, nunca, de ningún modo. En 
el Gobierno, si tal hacía, era demasiada 
improvisión: en los anti-azucareros de 
Canarias, si tal esperaban, era candor ex 
cesivo.

Más bien creo que la campaña, desvia
da inmediatamente de todo alto fin, se ha 
encaminado á herir intereses privados y 
se ha encendido en perturbadora pasión. 
Advertid un detalle harto demostrativo. 
El café se podía desgravar sin detrimento 
de ninguna clase de intereses, porque 
aquí no se lo cultiva, porque todos esta
rían acordes en pedir el levantamiento de 
su gravámen; y, sin embargo, del café se 
habla apenas, se indica simplemente que 
convendría aplicarle un régimen de liber
tad comercial; se le deja en segundo tér
mino, como para reforzar tan sólo la hos
tilidad cerrada contra el azúcar. A última 
hora, buscando un refuerzo, se para 
mientes en él. Juzgue el país y pida éuen- 
ta á quien deba pedírselas, cuando llegue 
el día de liquidarlas.

Hasta la zafra de 1913, según datos que 
incluí en mi citada exposición al Cabildo

Tenerife, la producción azucarera de 
toda la provincia arrojaba las cifras si
guientes:

Isla de la Palma . . Sacos 6.500 
Tenerife  » 1.500
Gran Canaria . . . » 11.000

Total. . . . 19.000
(Doy estos números de memoria y aca

so haya alguna diferencia, quinientos sa
cos de más ó de menos, que no modifican 
considerablemente el resultado total.) Vea
mos, partiendo de los datos que preceden, 
la realidad económica en el c®njunto de 
todas las relaciones que la integran. El 
costo de un saco de azúcar peninsular im
porta, aproximadamente, ochenta pesetas 
y, según personas autorizadas, el azúcar 
que importamos asciende á 20.000 sacos. 
Si en él partimos como base, tendremos:

Valor de la industria del país:
19.000 sacos á 80 pesetas, 1.520.000.
Valor de la introducción: 20.000 sacos 

á 80 pesetas, 1.600.000
• Valor total de nuestro consumo: pese
tas 3.120.000

Entiendo que el beneficio otorgado por 
el Gobierno español á nuestra industria 
eximiéndola del pago de 25 pesetas de de 
rechos de fabricación (antes de la última 
rebaja, 35 pesetas), se debió aprovechar 
y aún puede aprovecharse en fomentar el 
cultivo en las distintas zonas aptas para 
producir azúcar; y que esta producción 
puede y debe extenderse hasta el mayor 
límite accesible, hasta satisfaccer comple
tamente las demandas de los consumido
res. Entonces no tributaríamos á nadie 
por tal concepto, y los millones que se 
nos escapan quedarían entre nosotros y 
se emplearían aquí en crear riqueza. Ex
tendida la industria azucarera al amparo 
de protecciones fiscales la disminución del 
tributo, las mencionadas 25 pesetas, pues 
to que los derechos del Puerto Franco son 
los mismos que rigen para toda España; 
multiplicada el área de cultivo y la cuan
tía del rendimiento hasta cubrir todas las 
exigencias del consumo trabajaríamos pa
ra abaratar el artículo hasta que alcanza
ra un tipo fijo prudencial. Luego se refor
maría la ley gradualmente en sentido de 
la baja, buscando compensación en el im
puesto de alcoholes; y así tendríamos dos 
buenas industrias derivadas de la agricul
tura, cuyos beneficios abarcarían un radio 
muy extenso.

Abrir los puestos de las islas á los azú
cares peninsulares vale tanto como meter 
al enemigo en casa; matar nuestra indus
tria sin provecho de nadie, como no sea de

(De *Heraldogde Madrid»).

los productores nacionales, para quienes 
se ha decretado ese beneficio de puerta 
entornada. El azúcar da la Península se 
produce en condiciones ventajosas que la 
nuestra no tiene ni tendrá. Allí se cultiva 
remolacha, producto más barato y fácil 
de obtener, se dispone de mucha tierra 
aprovechable y el agua, elemento princi
palísimo, vale poco.

La situación vendrá á ser la misma que 
hoy se presenta para nuestros plátanos, 
tan seriamente amenazados por la invaso- 
ra producción americana. No podremos 
competir, tendremos que cerrar nuestras 
fábricas por que el valor de la caña des
cenderá á 1,50 pesetas el quintal, y á ese 
precio no reembolsa ni siguiera los gastos 
de cultivo. No habrá, en semejantes con
diciones, posibilidad de lucha.

¿Se ha querido cegar un manantial an - 
tes de que llegue á convertirse en río cau
daloso y vivificador? Pues, de todos mo
dos, el manantial será río, para llevar su 
influencia fecunda lejos de nuestro te
rruño.

Rafael González Díaz.

Biblioteca de “Ejército y firmada*,
* ■ ? -nm •.'•‘•’r.

Maramllas Históricas de las ciencias ocultas.— 
He aquí el inclioe: Prólogo.—IntroduGoión — 
El hechicero Tore.—Las aparioionea.—La vi
sión de Garlos IX.—Biloeación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en- 
oantadas. —Lo e  presentimientos.—El mal de 
ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia.
—Fantasmas que anuncian muerte.—Sueños 
que se realizan.—Proyectiles misteriosos.—La 
vidente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesió- 
nep -*La adivinación.—Conclusión.

A bordó, por Angel Guerra —Precio, una 
peseta.

j^os periódicos de las islas Canarias, apuntes 
’ para un catálogo (1768-1876), por Luis Maf- 
j flotte —Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
' para un catálogo (1877-1897), por Luis Maf- 
: fihttÁ»—Precio, dos pesetas.
' Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
•' para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
» fiotte. Precio, dos pesetas.
, Estela de un muerto, por el marqués de la 

Florrida +). Interesantísimos cuentos.-Pre- 
■■ cío, dos pesetea

Estudio sociológico y económico de las islas 
; Canarias, porB. Ruíz Benitas de Lugo.—Pre

cio, dos pesetas.
' I —Penas militares» (Graduación prácti

ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
, an rústica; 3 pesetas encuadernado.
■ 11.—«Penas comunes del Código militar»
- (Graduación práctica). — Encuadernada en 

ela, 3,50 pesetas.—8a rústica, | pesetas,
i III.—«La condena condicional».—En rús

tica, 2,50 pesetas.
í IV.—«Penas para militares de leyes eape- 

oialee».—En rústica, 2 pesetas.
i VI y vn.—«Servicio militar obligatorio» 

(Legislación completa de reclutamiento).—En 
, rústica, 3,50 pesetas.

VTTI.—«Formularios del Servicio miitar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 8 
pesetas.

Servicio obligatorio
nteresante á Zana», Comisione* mi 
Oiputaoionee, Ceneulado», ayuniamien- 

tes y padre» de familia

Nuestro «Servicio militar obligatorio» con 
tiene

L—Lry de bases de 28 de Mnio de 1911, 
aclarada y comentada. ■

II.—Ley articulada de 19 de Enero de 1912*. 
III .—Instrucciones para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
IV .—Disposiciones posteriores y aclaratorias
V —Ley reetiticada por R O de 27 de Fe 

brero de 1912.
VI —ludiúé gennral eouoordado por orden aL 

/.abético
^rtóclei #,5O

Nuestro «Apéndice primero», que so® ios 
«Formularios del Servicio militar obiigato 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Pr^oioi 5,0 pesetas

CULTURA POPULAR

Bibliotecas públicas ds Madrid

1

Consejo de Estado (Mayor, 93), de diez á 
doce.

Facultad, de Farmacia (Farmacia, 3), de 
ocho á catorce.

Jardín Botánico (plaza de Murillo), de once 
A trace.. . , .

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), 
de ocho á catorce, y los domingos de nueve á 
doce.

Museo Arqueológico Nacional (Serrano), de 
diez á dieciséis, y los domingos, de nueve á 
doce.

Instituto Geográfico (paseo de Atocha, 1), 
de ocho á eatorce.

Escuela Industrial (San Mateo, 5), de onoe
Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 9), de 

ocho á catorce. 
á catorce y de diecisiete y media á veinte y 
media, y los domingos, de once á trece.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 69), 
de ocho á catorce, los domingos, de diez á 
doce.

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45), 
de nueve á quince, y loe domingos, de once á 
rece.

Archivo Histórico Nacional (paseo de Reco
letos, 20), de ocho á catorce.

Museo de Cieneias Naturales (paseo de Re
coletos, 20), de ocho á trece.

Real Academia Española (Felipe IV, 2) de 
nueve á trece

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
doce á diecisiete.

Escuela de Arquitectura (Estudios, 1), de 
ocho á doce y de eatorce á dieciséis.

Escuela de Sordemudos y Ciegos (Castella
na, 60, principal), de nueve á doce.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 72), 
de nueve á trece.

BOLETÍN O£ SUSCRIPQÓ1

D„_________ _______ __

cuya dirección es (1)______________.... . ■

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

de_________________ de 191

El  Su b c b ipt o b ,

(1) Pángase con claridad, nombre», apellidoe, empleo, 
Cuerpo i que pertenece. CompaGía, Escuadrón, Batería, asi 

orno el panto de residencia.
(2) Pregúitese si se desea saber alguna noticia.

REAL.—A las 9, Rigoletto.

PRINCESA.—A las 10, El collar de estrellas.

ESPAÑOL. 10, La vida es sueño y Una buena 
vara.

COMEDIA.—A las 9, El tren rápido y Varietés

LARA.—6,80 El enemigo malo y Pastora Im
perio.
10,80, El enemigo malo y Pastora Imperio.

APOLO.—6 Los de la eola y Pepino, eon su 
circo en miniatura y La noche vie-a.
10,15 Pepino con su circo y La última opere
ta y La noche vieja.

PRIOE. A las 10, La casa misteriosa

ESL A / A. - 0/ 0, Am ?r á obscuras y Dios dirá. 
10,30, La espuma del Ghami agne.

COMICO. -6 Le sobrina del cura.
10,30 ¡De Miraflores... y á prueba!

CERVANTES.—6.80 Pastor y Borrego. 
10,3j , P«stor y Borrego.

TRIANON PALAOE. - A las 6,3[4, Nena Teruel 
10,30, Pepita Reyes y Morricos.

PRINCIPE ALFONSO.™Cinema de moda. De 
5 á 8,30 y de 9,80 á 12,30, sección popular á 
mitad úe precio, lodos los días estrenos. 
Todas las noches funciones populares, Bata - 
cas, 0,30; palcos 2 pesetas.

PALACIO DE PROYEOCIONE3.-Todos los 
días, de cuatro y media á uoco, cinematógra
fo con cuantas novedades se crean.—Varia
ción diaria de programas. Estrenos son sacio- 
nales, lunes y jueves.—El misterio del farol. 
—El crimen de Ooival varias muy intesantes.

COTIZACIONES DEL DÍA 16

FONDOS PÚBLICOS PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR ,

Fin oorribdte............................
Idem próximo..........................

AL CONTADO

Serie F de 60.000 ptas. nomls. 
» E de 25.000 » »
» D de 12.500 » »
» Cde 6.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 600 » »
» G y H de 100 y 120 »

En diferentes series.................
4 POR 100 AROKTIZABLE

Serie E de 25 000 ptas. nomls 
» D de 12.500 » »
» C de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

En diferentes series.................

72 80
00 00

73 00
73 60
74 00
77 85
79 40
80 00
79 00
00 00

00 00 
00 00 
00 00
86 00
86 00
86 00

5 POR 100 AMOBTIZABLE

Serie F de 50 000 ptas. nomls. 92 00
» E de 25.000 » » 92 00
» D de 12.500 » » . 92 20
» C de 5.000 » » 93 30
» Bde 2.500 » » 93 10
» A de 500 » » 93 25

En diferentes series..................

BANCOS T SOCIEDADES

00 Oí)

Cédulas hipotecarias al 4 por
100:.......... ............................ 93 00

Acciones del Banco de España. 446 50
Compañía Arrend.® de Tabes. 263 00
Unión de Explosivos...............  
Ibérica de propiedades mine

! 00000

ras............... . ...................... 000 00
Ubligs. vanauoiia Ariza, h . a óoóóo
Idem M Z- A 4 por 100.... Q00 00
Idem Ferrocles. Norte España. 00 00
Banco Hispano-Americano.... 0000
Accionen azucareras preferentes 85 00
Idem ordinarias....................... 00 00
Obligaciones 'de ídem...............
Banco Español del Río de la

00 00

Plata.......... . .................... ... 260 00 
0000Mexicano...........'.....................

Sociedad Española de oonstruc-
cionee metálicas: Obligacio
nes 4 y 1/2 por 100 (2.a hi-
poteca)................................. 0000
AI UNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 00 00
Idem de Erlang-jr y C.&.......... 00 00
Idem por resultas................... 00 00
Idem por expropiaciones inte-

rior....................................... 0000
00 00Idem id. en el ensanche..........

Deuda de Conversión y Obras
municipales al 4 1/2 por 100 00 00

CAMBIO»

París á la vista.......................... 95 46
Londres á la vista....................... ' 24 21

Bilbao. AltoefloniM, 119, diñara.—üaiói Resiiara Kepi 
fióla, <9, papel.—-Daiét EipaBeladi Ixploiivee, 118, diB<r»4 
—Media de ladeatrü y Ceeereie, 179, payel.

M.C.D. 2022



ÓRGANO DE OPINIÓN.MILITAR EJERCI 10 Y ARMADA " DIARIO INDEPENDIENTE

— MSAS COMERCIALES QUE RECOMENDAMOS A NUESTROS LECTORES
. ____ _____ ... .. L

BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie
dad en Comandita).—Sucesores de Magii, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones, 
lobos y barras de todas clases. Planchas me- 
talicas. Herramientas, útiles y accesorios para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierro. Flejes. Arma
duras. Aleaoionesé

ALICANTfí.—E. Ravello ó hijos.—Ran- 
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistas. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

A1JMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduaraa. Consig
natario. • •

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agercia Aduanas. Despacho buques. Consig
naciones. Tránsitos. Fletamentos. Transpor
tes combinados para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

_____________ - -________________

TANGER

HOTEL CECIL

. CEUTA
GRAN HOTMj HI8PANO-MARROQUI

GIJÓN.—Antonio Moriyon.—Servicio re
gulares de vapores corréis entre Gijón y Amé
rica, por 1 as Compañías Hamburguesas.

ji

. i . Vistas 81 mar- k*608» alumbrado eléctrico. ¿w ü001na j al inteiior’ c,m-;

*9*

LAKACHE
■ HOTEL LUCOS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menús variados.

CASA HAZEN
Fuennarrai; 55 y Sin Bernardo, 1

PIANOS - _ _

- AUTOPIANOS — 
-- MÚSICA MECÁNICA

Ventas al contado y plazos. •

JUAM AUHQti
4. S. 1. *1 £«y j A. A. R.£.

FUENCARRAL, 33

Gran establedimiéhte en electos para unifor
mes de Ministro, Maestrea tes, y Ordenes mi
litares. Especialidad en cascos, espadas, sables 

y espadines reglamentarios y de lujo
PASA EL

EJÉRCITO Y ARMADA

SOCIEDAD GENERM 5
i DE INDUSTRIA Y .¿COMERCIO S 
Wi .COMPAÑIA ANÓNIMA DOMICILIADA EN BILBAO Ü
* Á GAPITAL: 25.010.000 FBANCOS »

VIZCAYA (Znaw, Luchas, lorrie a y Gaturribay), OVIEdo (La Maajoya), MADRID 
«VILLA (II Empalme), CARTAGENA, BARCELONA (Badalona), MALAGA, CÁCERES (Aldea-MoEet) SSS 

y LISBOA (Traíaria).

ÁCIDOS Y PRODUCTOS QUIMICOS
^uptrloitato» de «al.-Supertoefatoa de hueso».— Nitrato de sosa.-Sale» de potas&.-Sulfato de amoaiaeo.

Salíalo de «osa.—Gliceriia».—Ácido ■ítrice.—Ácido sulfúrieo comerte.— 
Árido inllúrico anhidro.—Ácido clerhídrieo.

tlBOB «B 7 oaltiT™' 5
LABORATORIOS 

2 / gara el análisii gratuito y eompleto de los terrenos y determinación de lee neje- 8 
rea abonos. (MADRID, VlUanueva, 11). Jg

& SERVICIO AGRONOMICO g
^OTA IMPORT ANTE.—Pídase á la Sociedad 1a «Guia práctica para sacar las muestras de las tiena»» á Sí 

é» «i» «e pueda determiiar cuál es el aboio coiTeiíente. S

igi Loe pedidos deberán dirigirse A MADRID, VILLANDRVA, 11. 4 al domicilio social S
DiaseoiON TsunaAnoAi GK1N0G

Itistoria Universal, 
por César Canfú

Se vende á plazo», sin lanzas.
Artes, Ciencias, Literatura, Historia, etcétera, 

desde la creación del mundo hasta nuestros 
días 1911.
Edición Económica: 43 tomos encuaderna- , 

dos en tela inglesa, con profusión de graba- ( 
dos en colores y mapas.

Obra completa con un elegantísimo etager '• 
de regalo 95 pesetas á plazos de 5 pesetas man- ' 
suales.

Edición de gran lujo (formada por 4 to
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre rico papel satinado, con más de 
500 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager : 
de regalo 125 pesetas á plazos de 10 pesetas 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man
dándolo á cualquiera de las casas que abajo ' 
se mencionan y se le entregará la obra al pa- : 
gar el primer plazo.

cupón núm. 2.
Sírvase remitirme la «Historia Universal» 

por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abobaré á plazos de pías.... mensua- i 
les. i

Firma.

Dirección: Nombre.... Calle ... Núm....
Ciudad.... Provincia...

Gaseó Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6 Bar 
celona.

Fernando Fe, Puerta del Sol, 15, Madrid.

Almacén de muebles y camas ■

BERNARDIN© S0T0eñ
Exposición de comedores, alcobas y despachos en todos los estilos.

Se alquila toda clase de moviliario á precios sumamente económicos, con grandes|faciri- 
• da’des para que los muebles alquilados pasen á ser del cliente.

■ NOTA.—Esta casa tiene un espacioso local para Guardamuebles en Chamberí con habi
taciones independientes.

ü Hortaleza, 39, primeros.--Teléfono, 4185

ÍIUELVA.—F. Azqueta.—Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.— Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y artícu
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza de máquinas. Pizarra 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to délas pinturas Ho Izapí el. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».—Fábrica de tejidos mecáni- 

; coi . premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO 

Real, 114.

BILBAO.—Urizar y Aldeooa. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería, Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

............  : TETUÁN
VALENCIA ■ COMISIONES Y REPRESENTACIONES

REINA VICTORIA HOTEL 
Mateon Suiese, Confort moderne.

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles dé las mejores marcas 
españolas.

EL PROTOTIPO
DE LAS

MAQUINAS DE ESCRIBIR

UNDERW00D

MODERNASI 
<

SE DEJA Á PRUEBA.—CINCO ANOS DE GARANTÍA
PÍDASE CATÁLOGO

Á

GDlIim MM8 i C° <K, HíRCEMl
SUCURSAL EN IADRIDi

Alcalá, 39, entresuelo

EL SOL 'JOYERÍA
Y PLATERÍA

Proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
VENBE A PLAZOS TODOS SUS Al TÍCÜLOS AL EJÉRCITO

Especialidad en regalos para bodas —Relojería suiza. 
Condecoraciones.

SE HACEN COMPOSTURAS

MADRID

WK DE U 1MMIÁ
LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

El vapor «Reina Victoria Eugenia», saldrá el día 4 de Marzo de Baroelona, el 'ti de Málaga y 
el 7 de Oadiz, par» Hr.im.O^uzp® Tenerifí1. tomevUeo y Buenos Aires

El vapor «León XÍII» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao y Santander, el 17 de Gijón, el 18 de 
Oorufln, el 13 de Vigo, el 20 de Lisboa y el 23 de Cádiz, para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Suenes Aires.

LINEAS A ANTILLAS, MEJ1QO, NOEVA-YOKKy COSTAFIRME
El vapor «Antonio López» saldrá él 26 de Marzo de Barcelona.el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, 

para Mueva-York, Habana, Veracruz y Puerto -lejieo.
El vapor «R. M. Cristina» saldrá el 16 de Marzo de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de OorU- 

0a, para Habana,Veracruz jr Tampico Admite pasaje y carga para Uostafirme y Paeiñco con tras
bordo en Habana.

El vapor «Buenos Aires» saldrá el ip de Marzo de Barcelona, el 11 de Valencia, el 18 de MAla- 
Bel 15 de Oádis, para Las PalmuB, danta Urna ¿e Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, 

baña. Puerto Limón, Qolón, Sabanilla, Garacao, Puerto Oabelia y la Guayra. Se admite pasaje y 
carga con trasbordo pare Yeraaruz, Tampico, Puerto Barrios, Cartagena de Indias, Maracaibs 
Ooro, Oumaiá, Car Apaño, Trinidad y Puertos del Pacífico. ■ •

LINEA DE FILIPINAS
El vapor «Legazpi» saldrá el 3 de Marzo de Barcelona para Port-Said, Bues, Oolombo. Sin- 

gapore, 1,:? ¿lo > li iÍíia , sirviendo por trasbordo los puertos de la Goeta oriental de Afriea, de la In
dia, Java, Sumatra, Oulna, Japón y Australia, y el 31 do Marzo con las mismas escalas el <0. Ló
pez y López.

LINEA DE FERNANDO POO
El vapor «Oiadad de Cádiz» saldrá el 1 de Marzo de Barcelona con escala en Valencia y Ali

cante, y el 7 de Oadiz, para Tánger, Cae ablanda. Mt-aagán, Lee Palmas, Santa Cruz de Tenerife, 
Banta Cruz de la Palma, demás escalas interne lía y Fernando PAe,

Estos, vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y ¡¡pasajeros 6 quienes la 
Compaaia da alojamiento muy efimedo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio. Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos También se admite carga y ge expiden pasajes 
para todos los puerros dei mando, servida* yor «inees regularas-

LA UNION Y:EL FENIX ESPAÑOL |í
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIOOS

' $6dal: MCI tílleles 4$ pesetas eteivas ,
COMPLZYAMatNTK BKZjKMBOLSAJOO

A4«cecí*s e» todas las provlnolns No $s|sa^a, Frannsla y Portugal 
48 AsOB Dífi E^ISTMBÍOIA

centra 1» vid«.—son Ira

i Bí^^*MeNHeNeMNei™eNHMNNHMMNeieÍttSMKwaiÉWHNMNNMeeeei«MieiBHehN!W.'

-SOBRE-MONEDERO-
para circulación por correo de valores

• en metálico. Servicio postal oficial.
Circula certileade eutre todos los pueblos de Espala» y costa 

de Africa.
Es lo más eémedo y seguro para c ut ím hasta 60 pesetas en 
toda elUj de moieda. El Esúdo abona le declarado, caso de 

extravío. En lo» estanco» y Admiiiitracione» de Correo», 
á 25 céntimos.

: Oficinas, COYA, 6, Madrid.

ZHESSBaiáAIHjQaQBiSíXHaH

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR T CALCULAR

. . DI

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARAOIONES

Cañlxaras, 2, 4 y 6, eatresuelo.

ESQUELAS
PARA FUNERAL Y ANIVKR8ARIO 

Be reciben en la Adminifitraoión de eete 
rwriódioo.

COMPAÑÍA YILMCIII-I
■1

VAPOSES COatEOS Di ifllti
SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
lilla, de Algec ras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz Correos quincenales 
para . la costa Occidental de Ma- 

• rruecos y Can ir ias„
SERVICIOS COMERCIALES

Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Linees de cabotaje 
para Francia, Italia é Ing aterra.
...■

TARIFA DE HJBERES Y BONíFICKIONES
• DEL 50 y 30 POR 100

que corresponden á las olaees é individuos ce 
tropa, y su distribución mensual en el

AEMA DK INFANTERIA
PuR

ANQEU Vü l RIN s o t o

Obra de gran utilidad para las clases de tropa.

I
Predo: 1,85 pesetas.

Lo: pedidos al autor, sargento del regimiento de in
fantería de San Fernando, núm. ll.—MBULLA.

M.C.D. 2022


